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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MO
NEDA EX T R A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 30 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Lib ras ...........................  44.00 45* 0̂
Francos ........................  12 ,50 12 ,So
L ir a s  ............. . ......... . — —
D ólares .............. . 10,95 11,2 2
Reichsm ark ................  4,24 4*34
B eigas ............ — —
Francos suizos . . . . . . .  253,00 259*35
Florines ................. J... — —
E s c u d o s ..........................  43.50 44*6°
P esos, moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ........ 2,62 2,68
Coronas noruegas . . . .  — —
Coronas danesas .. . .  2 2 1 ,3 5 226,90

GRUPO DE TRA N SM ISIO N ES  
(D IV IS IO N  DE C A B A L L ER IA )

A las once horas del día 5 de abril 
próxim o, y en el cuartel del R eg i
miento de Transm isiones de E l P ar
do (M adrid), Se procederá a la ven
ta, en pública subasta, del caballo 
del desecho del expresado Grupo de 
C aballería, en las condiciones lega
les. 1

E l Com andante M ayor, Feliciano 
Fuentes S ixto .

542- ° -

D EL EG A C IO N  D E H ACIEN DA  
D E SANTANDER

A n u n c i o  
Habiendo sufrido extravío  la fac

tura de cupones de títulos de la 
D euda Perpetua Interior al 4 por 
100, em isión .22 de ago sto -d e  1919, 
con* im puestos, vencim iento 1 de ju 
lio do 1937, pi»esentad4 por el B an 
co H ispano Am ericano, dom iciliado 
en \esta ciudad, según factura nú
m ero ¿4 de esta Intervención de 
H acien d a: Serie  C , núm ero 41.268, 

Se  anuncia en este periódico ofi- 
fcial, con arreglo  a la  R eal Orden 
de 17 de abril de 19 13 , para que, 
transcurrido el plazo de un m es, pro
ceder a la* anulación de dichos va
lores y  expedición de la certificación

supletoria de los m ism os, caso de 
no haber sido presentados en esta 
oficina (por alguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, 20 de marzo de 1945.— 
Ei D elegado de H acienda (ilegible).

394 (5) -O.____________

D ELEG A C IO N  DE H ACIEND A  
DE SANTANDER

A n u n c i o
Habiendo sufrido extrav ío  la fac

tura de cupones de títulos de la 
Deuda Arnortizable al 5 por 100, 
exenta de im puestos, em isión 15 cíe 
lebrero de 1927, vencimiento 1 de 
julio de 1937, presentada por el B an 
co H ispano Am ericano, domiciliado 
en esta , ciudad, según factura núm e
ro 35 de esta Intervención de H a
c ie n d a : S e r ie 1 A, núm eros 8.673,
*3.778 al 80, 14.906, 16.225 y 20,
3<S.79o y 9 1, 39.355 al 58, 40.133 y 34, 
84.258 al 6o,"' 164.657, 175.207 y 8,
220.839, 270.433, 454.681 y 860.920 
al 2 -̂. .Serie B f núm eros 29.12*53, 

86.594, 92.678, 108.3S8 al 92, 120.665, 
120.666, 181.276. 181.572, 210.779,
2 16 .2 7 1, 229.094 al io4, 248.373,
24-374 y 75. 249439. 249.537 al 40, 
y 280.584. Serie L , núm eros 37.958, 
131.877 , 209.147 y 209.384, ^

Se  anuncia en este periódico ofi
cia l, con arreglo a la R eal Orden 
de 17 de abril de 19 13 , para que, 
transcurrido el plazo de un mes, pro
ceder a la anidación de dichos va
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los m ism os, caso de 
no haber sido presentados en esta 
oficina por alguna persona que los 
hubiere •encontrado.

Santander, 20 de m arzo de 1945.— 
El D elegado de H acienda (ilegible).

394 (S)-O-

D ELEG A C IO N  D E H ACIENDA  
DE SANTANDER

A n u n c i o

H abiendo sufrido extravío  la  fac
tura de cupones de títulos de la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
con impu&stos, em isión 22 de agosto  
de 1919 , vencim iento i de juíio de 
1937, presentada por el Banco H is
pano Am ericano, dom iciliado en e s
ta ciudad, según factura número 53 
de esta Intervención do H acien d a: 
Serie  A, números 48.318, 366.159 al 
72, 371.400, 372.398 y 9; 461.244,
461.249 y 50, 61.268 al 6 1.2 7 1, 461.392 
y 531.820 al 531.822. Serie B , 
13 .7 17 , 81.500 al 81.504, 102.848,
102.860’ y 1, 109,195 v 1 15 . 18 1  al 84. 
Serie  C , 15.390, 20.561 y 2, 81.669, 
82 .455 al 7a i o i . io62 10 1.10 9  al 16

y 101.028. Serie  D, 28.401 al 3, 28.406,
3 I *23°  y 33-2 7(>- Serie E , 16.058,
18.663 y 20.058. Serie F , 14.980.
Serie G, 57-763, v Serie H, 46.060 y 1.

Se  anuncia en este periódico ofi
cia l, con f arreglo a la R eal Orden
do 13 de abril de 19 13, p ra que, 
transcurrido el plazo de un mes, pro
ceder a la anulación de dichos va 
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los m ism os, caso de 
no haber sido presentados ep esta  
oficina por alguna persona q ¿e  los 
hubiere encontrado.

Santander, 20 de marzo de 1945.— 
El D elegado de H acienda (ilegib le).

394-0 -

D EL EG A C IO N  D E H ACIENDA  
DE SANTANDER

A n u n c i o
Habiendo sufrido extravío  la fac

tura de 'cupones tte títulos de la 
Deuda Arnortizable al 5 por 100, ,sin 
im puestos, em isióh 25 de febrero 
de 1927, vencim iento 1 do ju lio  de 
1937, presentada por el Banco H is 
pano Am ericano, dom iciliado en es- 

| ta ciudad, según factura núm ero 36 
¡d e  esta Intervención de H acien d a: 

Serie C , núm eros 55.587, 82.178,
1S7.752 al 54 y 209.445.

Se  anuncia en este periódico ofi- 
'cial, con arreglo a la R eal Orden 
de 17 de abril de 19 13, para que, 
transcurrido el plazo de un mes, pro
ceder a la anulación de dichos va
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los m ism os, caso de 
no haber sido presentados en esta 
oficina por alguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, 20 de m arzo de 1945.— 
El D elegado de H acienda ' ( ilegib le).

39-i  ( 0 -0 .

D EL EG A C IO N  D E H ACIENDA  
D E SAN TANDER

A n u n c i o

H abiendo sufrido extrav ío  la  fac
tu ra  de cupones de títulos de la D eu
da Arnortizable al 5 por 100, con 
im puestos, emisión 15 de febrero de 
1927, vencim iento 15 de m ayo d*« 
J937> presentada por el Banco H is
pano Am ericano, dom iciliado en es
ta ciudad, segúin factu ra  núm ero 
44 de esta Intervención de H acien
da : Serie  A, núm eros 505.365 al 67. 
Serie  B , número 165.384, y ' Serie C , 
número 141.348,

S e  anuncia en este periódico ofi
cial, .con arreglo a la R eal Orden 
de 17 de abril de 19 13 , para que, 
transcurrido el plazo de un m es, pro
ceder a la anulación de dichos v a 
lores y expedición de la  certificación
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supletoria de los mismos, caso de 
no haber sido presentados en esta 
oficina por alguna persona que los 
hubiere «enconlrado.

Santander, 20 de marzo de 1945.— 
E l  Delegado de Hacienda (ilegible).

394 (2) -O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE S A N T A N D E R

A n u n c i o
Habiendo sufrido extravío la fac

tura de cupones de títulos de la D eu
da Ferroviaria  del Estado al 4 1/2 
por 100 emisión 1 de enero de 1929, 
vencimiento 1 de julio de 1937, pfer 
sentado por el Banco H ispano Am e
ricano, domiciliado en esta  ciudad, 
según factura número 11  de esta 
Intervención de H aciend a: Serie A, 
número 34.802/6 y Serie  B , núme
ro 15.833/4»

S e  anuncia en este periódico ofi
cial,  con arreglo a la Real Orden 
de 17 de abril de 1013, para que, 
transcurrido el plazo de un mes, pro
ceder a la anulación de dichos va 
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los mismos, caso de 
no haber sido presentados en esta 
oficina por a lguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, 20 de marzo de 1945.— 
E l  Delegado de Hacienda (ilegible).

394 (3)-O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE S A N T A N D E R

A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío la fa c 
tura dfe cupones de títulos de la 
Deuda Amortizable al 5 por ioo, sin 
impuestos, emisión 7 de mayo de 
1929, vencimiento 1 de julio de 1937. 
presentada por el Banco H ispano 
Americano, domiciliado en esta ciu
dad, según fa c t u ra - número 17 de 
esta  Intervención de H aciend a: S e 
rie  A, números 4 1 .0 17 ,  al 2 1 ,  47.312 
al 15» 54-22(> al 9 >T 76-i 4 1 al 5o* 
rie B , números 10.093 y 4, 11.000, 
11 .840  al 2, 15.059. Serie C, núm e
ros 2.695, 5.365, 18.968, 19.225, 21.668
y 9. 37-2/58» 38-226 y 3 9 -°^ - Serie 
D , números 3.686* 3.689 y  3.692 y 3. 
Serie  E , número 322,

S e  anuncia en este periódico ofi
c ia l ,  con arreglo a la R eal Orden 
de 17 de abril de 1913, para que, 
transcurrido el plazo de un mes, pro
ceder a la anulación de dichos va
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los mismos, caso de 
no haber sido presentados en esta

oficina por alguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, 20 de marzo de 1945.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

394 (6) - ° - ___________________________

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE S A N T A N D E R

A n u n c i o
Habiendo sufrido extravío la fac

tura de cupones de títulos de la D eu
da Amortizable al 5 por 100, exenta 
de impuestos, emisión 7 de mayo 
de 1929, vencimiento 1 de julio de 
1937, presentada por el Banco H is
pano Americano, domiciliado en es
ta ciudad, según factura número 18 
de esta Intervención de H aciend a: 
Serie C, número 39.772. Serie D, nú
mero 461.

S e  anuncia en este periódico ' ofi
cial, con arreglo a la R eal Orden 
de 17 de abril de 19 13 , para que, 
transcurrido el plazo de un mes; pro
ceder a la anulación de dichos va 
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los mismos, caso de 
no haber sido, presentados en esta 
oficina por alguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, ¿o de marzo de 1945.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

394 (7) -O-

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE S A N T A N D E R

A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío la fac
tura de cupones de títulos de la D eu
da Exterior al 4 por 100, emisión 30 
de marzo ae 1915, vencimiento 1 de 
julio ¿ e  1937» presentada por el 
Banco Hispano Americano, domici
liado en esta ciudad, según factura 
número n  de esta Intervención de 
H aciend a : Serie  A, número 26.668,

S& anuncia en este periódico ofi
cial,  con arreglo a la R eal Orden 
de 17 de abril de 1913, para que, 
transcurrido el plazo de un mes, pro
ceder a la anulación de dichos va 
lores y expedición de la certificación 
supletoria de los mismos, caso de 
no haber sido presentados en esta 
oficina por alguna persona que los 
hubiere encontrado.

Santander, 20 de marzo de 1945.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

394- (4)-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID

Nueva industria
Grupo  1.°, apartado b) .

Peticionario: Don R a f a e l -de Beni
to Asensio.

Objeto de la in d ustr ia : Taller de 
confección de prendas ¡jara la Inten
dencia del Ejército, sin géneros pro
pios.

C a p i t a l : Superior a 50.000 pesetas. 
Producción : Indeterminada.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hape pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo dé diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sag asta ,  14, Madrid.

Madrid, 14 de marzo de 1945.— ^  
Ingeniero Jefe, :L . iLópcz de María. 

1.209-O.

D E L E G A C IO N  DE  IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Tortosa 

Dunat, plaza de la Concepción, 7. On- 
teniente.

Objeto de la ampliación: Instalar 
§eis telares para producir tejidos de 
regenerados de algodón, empleando 
hilatura de !a fábrica del peticiona
rio.

Producción : 20.000 mantas y 150.000 
metros de tejidos. '

E s t a  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso el M agná
nimo, número 7, Valencia.

E l Ingeniero Je fe ,  Vicente R e ig  
Genovés.

1 .2 13-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria

Petic ionario : Don Ram ón S a l cedo 
Guardia.

D om ici l io : C arretera  de Melilla, 
número 156. Valencia.

Objeto de la am pliac ión : Instalar 
en su', industrié de taller de ebanis
tería un aparato de sierra cinta de 
0,90 m. de diámetro, accionado por 
un electromotor' de 7 H P .

E sta  ampliación no aumenta la ca
pacidad de producción que la fija el 
resto de la maquinaria.

E s t a  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para
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que los industriales que se conside
ran afectados ¡por la misma presenten 
los escritos que estim.cn oportunos, 
por duplicado, dentro del plazo 'de 
diez días, ©n las oficinas de esta De
legación, plaza de Alfonso d  Mágná- 
r.iiiío, 7.

Valencia, 2 1  de marzo de 1945.— El 
Ingeniero je fe ,  f í c e n te  R e ig  Geno- 
vés.

1 .215-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE V A L E N C I A

Ampliación de industria
Peticionario: Cooperativa Vinícola 

de God (lleta.
Domicilio : |Calie de Cervantes, nú

mero 12.
Objeto de la ampliación : Elabora

ción de vinos..
Producción : 360.000 litros de vino.
E<tn industria, emplean! maquina

ria v materias nrima.s nacionales.
Se hace pública o í a  petición para 

que los induslriuli s que >c conside
ren a jeriados por la mi>ma presenten 
l^s escritos (¡110 estimen oportunos, 
por duplicado, dentro d d  plazo de 
diez di;-.'), en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, plaza de Alfon
so d  Magnánimo, 7.

Valencia, 12 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Vicente Reig Gc-no-

V Ó S .

I.2I4-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  H E R R E R O
Oviedo

Habiendo' sufrido extravío en po
der del . interesado el resguardo de 
depósito en este Banco, núm. 48.041, 
a nombre de don Manuel García ' Al
varo/, comprensivo de pesetas, nomi
nales 27.000, en 54 cédulas 4 por. 100, 
Crédito Local, emisión 1939, con lo
tes números 4.802/55, se Lace públi
co en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 12 y 17 de nues- 
• tros Estatutos sociales, advirtiendo 
que, de no presentarse reclamación 
justificada en rl término de treinta 
días, a contar d,e la feehd de la ¡pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T IN -  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en un' diario de Oviedo, se expedirá 
duplicado a nombre del titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 122  de marzo de 1Q45. — 
Por el Banco Herrero, e í  Director 
general, Ju lián Hidalgo Vázquez.

4.22 i-P.

S OC IE D A D  ESPAÑOLA DE
C O N S T R U C C I O N E S  B A B C O C K 

& W I L C O X  

Junta general ordinaria

E l  Consejo do Administración, en 
cumplimiento del artículo 16 de los 
Estatutos, ha acordado convocar a 
Jun ta  general ordinaria de accionis
tas, para el día e í  de abril próximo, 
a las once de la mañana, en sus ofi
cinas de - Bilbao, Ercilia, número i, 
bajo.

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Jun ta  deberán depositar 
sus acciones o los títulos que acredi
ten su propiedad en la C a ja  social, 
con cinco días de antelación, criando 
m enos, 'a l  de la fecha de su celebra
ción.

L o s  libros, balance y cuentas del 
ejercicio de 1944 estarán de manifies
to, a disposición de los señores ac- 
cionidas, desde ocho días antes del 
señalado para la Jun.ta.

Bilbao, 23 de marzo de 1045.—E l 
Consejero Director Gerente, L .  José 
de Torrnntcgui e Ibarra.

1.226-P.

LA E Q U I T A T I V A  DE MA DRI D,  
S O C IE D A D  A N O N IM A

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración v de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la es
critura de constitución, se convoca a 
Junta  'general de accionistas, en el 
domicilio social, Trujillo, 7, para  el 
día 20 de abril próximo, a las siete 
y media de la tareje, para tratar de 
íos asuntos a que se refiere el ar
tículo 35 de los Estatutos.

VA Secretario, Manuel Marqués.
1.223-P.

C O M P A Ñ I A  V I Z C A I N A  
D E  O B R A S  P U B L I C A S ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Jun ta  gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 
13 de abril, a las dieciseis horas, en 
el domicilio social, avenida del G e
neralísimo, núm. 13, para examinar 
v, en su caso, aprobar la  Memoria y 
jas cuentas correspondientes al ejer
cicio de 1944. \

Madrid, 26 de marzo de 1945.— El 
Secretario.

1.261-P.

S O C IE D A D  DE U T E N S I L I O S  Y  
P R O D U C T O S  E S MA LT ADO S 

Madrid
Se convoca a Junta  general ordi

naria de accionistas, -para el lunes, 
16 de abril próximo, a  las cinco de

la tarde, en bl domicilio social, San 
Agustín, núm. 2, principal izquierda, 
para el examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria V balance co
rrespondientes al ejercicio de 1944.

L o s  libros y documentos estarán a  
disposición de los señores accionis
tas, desde ei día de la fecha, de diez 
a doce de la mañana.

Conforme al artículo 14 de nues
tros Estatutos, para ejercitar el de
recho de asistencia, precisa proveer
se de la correspondiente tarjeta de 
entrada, que será entregada hasta la 
mañana de aquel día, depositando, 
previamente en las C a jas  sociales de 
Madrid o Córdoba, las acciones que 
posean o sus resguardos de depósito, 
en establecimientos banearios.

Madrid, 27 de marzo de 1945.—El 
Presidente del Consejo  de Adminis
tración, J .  M. Torroba.

1Í264-P.

IN M O B I L I A R I A  C A S T IL L A ,  S. A.

Se convoca a los señores accionis
tas a la Junta  general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, el 
día 16 del próximo mes de abril, a  
las cuatro de la tarde, en primefa 
convocatoria, para someter a su apro
bación la Memoria y balance corres
pondientes al ejercicio de 1944.

Madrid, 26 de marzo de 1945.—E l  
Secretario general, Alfonso Orús.

1.262-P.

IN M O B I L I A R I A  C AS T IL L A ,  S, A.

Se convoca a los señores accionis
tas a la Jun ta  general extraordina
ria, que tendrá -lugar en el domicilio 
social, el día 16 del próximo mes de 
abril, a las cinco de la tarde, en. pri
mera convocatoria, y a  las cinco y  
media, en segunda, si no fueran su
ficientes las asistencias de la prime
ra, para  tratar de la reforma de íos 
Estatutos sociales.

Madrid, 26 de marzo de 1945.— E l 
Secretario general, Alfonso Orús.

1.265-P.

V I D A U R R E T A  Y  COMPAÑIA,  
S O C IE D A D  A N O N IM A  

 Madrid
E l  Consejo de Administración de 

esta Sociedad ha acordado convocar 
a Ju n ta  general ordinaria de accio
nistas para el jueves día 26 de abril, 
a las seis de la tarde, en el domici
lio social, Atocha, 12 1 ,  de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
14 a  21  de los Estatutos, con el fin 
de aprobar la  Memoria, ©1 balance y '  
la cuenta de pérdidas y ganancias, 
distribución de beneficios, gestión de!
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Consejo d e  Adm inistración y renovación 
estatutaria del mismo.

¡Las tarjetas de asistencia se darán 
en *el domicilio social, contra la pre
sentación de acciones o resguardo de 
las m ism as, en virtud de lo dispues
to en el artículo 19 de dichos E sta 
tutos.

M adrid, 28 de ¡marzo de 1945.—E l 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración, M ariano D íaz Alonso.

" I.35S-P- ____________ ,

RIEGOS A S FA LTIC O S , S. A. 

Madrid

De conform idad con lo que deter
minan los E sta tu to s  sociales, se con
voca a Ju n ta  general ordinaria de 
accionistas, cuyo acto tendrá lugar* 
en prim era convocatoria, el próxim o 
día 14 de abril, a las dieciséis hoi'as, 
en el domicilio social, calle de A lca
lá, núm. 45, piso F .,  núm, 26, con 
arreglo al siguiente onden del d ía :

i . °  Lectu ra  y aprobación, en su 
caso, del act^i de la reunión anterior.

2 .0 í^ectura y aprobación, si pro
cede, de la  M em oria, balance y  li
quidación del ejercicio de 1944.

3 .0 Renovación del C onsejo .
M adrid, 27 de m arzo de 1945.—É l

Secretario.
1.260-P.

E L  P O R VE N IR  D E LOS HIJOS 

Barcelona

H abiéndose extraviad o  la póliza 
número 24.120, que libró «El P or
venir de los H ijos», S . A: de S e 
guros, a don Jo sé  Alonso Pascdal en 
j ó  de septiem bre de 1943, se  hace' p ú 

blico por ' medio del presente anun
cio, a fin de hacer constar que si 
no fuese prosentada en la Dirección 
G eneral de la C om pañía dentro del 
térm ino de treinta d ías, a contai 
desde la  fecha de (publicación de esto 
anuncio, se tendrá por nula y sin 
efecto y será sustituida por otro do
cumento d e  igual fuerza y valor.

Barcelona, 17 de m arzo de 1945Í— 
P o r «E l Porvenir de los H ijos», el 
D irector general, L u is  P u ig  de la 
B éllacasa .

1 .18 1-P .

SIEM ENS, IN D U STR IA  E L E C
TRICA, S. A. 

Madrid

Desde el día 1 de abril de 1945, 
queda abierto el pago del cupón nú
mero 38 de la s . obligaciones hipote
carias de esta  Sociedad, segunda emi
sión al 6 por too, convertidas al 5 
por 100, .emitidas con el anterior

nombre de «Siem ens Schuckert-In
dustria E léctrica» , por el-, im porte de 
9,25 pesetas líquido cada uno, dedu
cidos los im puestos actuales.

De acuerdo con las condiciones de 
em isión, el cobro de Eos cupones pue
de efectuarse en el Banco Alemán 
Transatlántico, de M adrid, Barcelona 
y Sevilla , y .en el Banco Español de; 
Crédito,* de M adrid v Barcelona.

Madrid, 26 de marzo de 1945.— Un 
D irector Gerente, [Víctor Bucz. 

1.2^6-P. .
COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  

D E L  M O N O PO LIO  DE PE
T R O L E O S ,  S. A.

Concurso de enajenación de desper
dicios de cabos y estachas viejas
E s ta  Com pañía enajena una p arti

da de 7.000 kilogram os de desperdi
cios y e stad ías  v ie jas  d© fibras de 
diversas clases.

E sto s  desperdicios se hallan v is i
bles en su Factoría  de Barcelona-M o- 
rrot, paseo de C a sa  Antúnez, 67 al 
81, así como todos los requisitos pre
cisos para tom ar parte en este con
curso constan en el pliego de condi
ciones, que a disposición de los inte
resados, se encuentran en la expresada 
Factoría, todos los d ías laborables, dé 
nueve a doce. *
■ E l plazo dp adm isión de ofertas ter
minará el día 30 de abril de 1945» a 
las doce horas. ,

M adrid, de marzo de 1945.— E l 
Director general, F . de G regorio.

1.269-P.

SOCIEDAD M E T A L U R G IC A  
D U R O - F E L G U E R A

Junta, general ordinaria de señores 
accionistas

E l C onsejo de Adm inistración de 
ista Sociedad, ha acordado convocar 
j Ju n ta  general ordinaria de señores 
i-ccionistas, que se celebrará el d ía 28 
le  abril próxim o, a Cas doce de la  
n añ ana, en el domicilio social, B a r
quillo, 1, segundo.

P ara  acreditar el derecho de asis- 
encia se requiere, de conform idad 
:on los E sta tu to s, depositar en la 
"a ja  social 50 acciones, por lo nie- 
i o s , bien en ram a o  en resguardos 
le depósitos constituidos en algún 
Sanco,, siendo indispensable cum plir 
iquél requisito con una antelación de 
iiez días al señalado p a ra  la  Ju n ta , 
ram biép es preciso que los •'señores 
locionistas justifiquen que han ad
quirido la  condición de tales con tres 
neses de anterioridad a la  fecha de
signada p ara  la  Ju n ta .

M adrid, 28 de marzo de ' i9 4 $ .- -E l 
Secretario del Consejo de Adm inis- 
íración, L u is  González.

1.278-P,
V

F O M E N T O  DE OBRAS Y  CO NS
TR U C C IO N E S ,  S. A.

Con arreglo a los requisitos lega
les establecidos y eñ las C a sa s  de 
Banca de los Sres. H ijos de F . M as 
Sardá y Sres. Soler y T orrá , H erm a
nos, de B arcelona, y por el Banco 
Pastor (Alcalá, 46, M adrid), se hará 
efectivo el cupón de los títulos de 
rendimiento Ifijo de esta Sociedad, 
vencim iento 1 de abril próxim o.

Barcelona, 21 de marzo de 1945.—  
Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, el Secretario , R afael V allet 
Sabater.

1.2 18 -P

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESID EN CIA  D E L  G O B IER N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C IA S

E l Secretario  general del Tribunal 
 Especial p ara  la Represión de la

M asonería y del Com unism o.

•Certifico: Que en- la cau sa dim a
nante del sum ario núm. 891/43, ins
truido por el ju zg ad o  E sp ecia l núm e
ro . 1 , contra Ju an  C arregal 'Rey, se 
ha dictado con fecha 20 de los co

rr ie n te s  sentencia, cuya parte dispo
sitiva  dice a s í:

.«F a llam os: Que debemos condenar 
v 'co n d e n a m o s al procesado rebelde 
Ju an  C arregal R ey , com o autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y 
un día do reclusión m enor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estad o , Corporaciones pú
blicas u ^oficiales, Entidades subven
cionadas, Em p resas concesionarias, 
G erencias y C onsejos de A dm inistra
ción de Erqpresas privadas, a sí como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos. . « 
P ara  fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase testim onio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal N acional de responsabilida
des Políticas, rem ítase asim ism o tes
tim onio de lo .conveniente al Excm o. 
S r . M inistro de la Gobernación a
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efectos de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
ofíciese al Excmo. Sr. Director Gene
ral de Seguridad, para que ordene 
la busca, captura y prisión del con
denado. Notifíquese #1 Sr. Fiscal,  
v al condenado en la forma que la 
Ley  previene para los rebeldes, y 
así ,por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veintiséis de feorero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—L u is  L ó 
pez Ortiz.

5.103-A. j .  -

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue en la causa dima
nante del sumario núm. 968/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Rodolfo Augusto 
Rodríguez, se ha dictado con fecha 20 
de los corrientes sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Oue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Rodolfo Augusto Rodríguez, ” como 
autor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad “criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Em presas  pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de respon
sabilidades civiles, remítase testimo
nio de. esta sentencia al excelentísimo 
señor Presidente del Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Polít icas ;  
remítase asimismo testimonio de lo 
conveniente al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, a efectos de su 
publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y ofíciese al 
Excmo. Sr. Director general de S e 
guridad, para eme ordene 1a busca, 
rantura y prisión del condenado. No
tifíquese al señor Fiscal,  y al conde
nado en la forma que la héy previe
ne para los Rebeldes, y así  por esta 
nuestra .sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión, 
al Excmo. Srí Ministro de la Gober-

hación, expido el presente en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— Luis  López 
Ortiz.

5.104-A. J .

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE I NS TR UCC ION

H u e l m a

Don José  C ám ara  Carril lo, Juez de 
Instrucción de Huelma y su par
tido. j
H ago  saber :  Por el presente, para 

conocimiento de los interesados y de
más efectos, que los expedientes • cu
yos números se citan, seguidos con
tra los encartados que se mencionan, 
han sido sobreseídos por este Ju z g a 
do, y siendo firme el auto correspon
diente se levantan las trabas y em
bargos que se hubiesen practicado 
por dicho motivo, quedando los en
cartados con la plena y libre dispo
sición de sus b ienes:

1 de 1942, Custodio Olmo Muñoz, 
vecino de Noalejo.

2 de 1942, Diego G arcía  Martínez y 
 ̂ Pedro Antonio Soriano Moreno, ve

cinos de Huelma.
5 de 1942, Jo sé  L a ra  Alcalá, vecino 

de Noalejo.
6 de .1942, Diego Rubio Valdivia, 

vecino de Huelma.
7 de 1942, Antonio González Troya- 

no, vecino de ídem.
8 de 1942, Francisco Lirio Ruiz, 
Francisco Bara jas  Marín, y

, Pedro Lirio  Vico, vecinos de ídem.
11  de 1942, Juan Justic ia  Sutil, v e 

cino de Cambil.
12 de 1942, Agustín Serrano Guz- 

mán, y José Ruiz Díaz, vecinos* de 
Huelma.

1 de 1943, Jo sé  López Peral, veci
no de Cabra  Santo Cristo.

2 de 1943, Ana Díaz L la m a s ,  veci
na de ídem.

3 de 1943, Juan  Cobo Ballesteros, 
vecino de Cambil.

4 de 1943, Jerónimo Vico Martínez, 
vecino de Huelma.

6 de 1943, Manuel Vázquez Ruiz, 
Juan  Romero López,
Jo sé  R o m era  Zafra,
Francisco C á m a ra  Perabá,
Antonio V eg a  Sánchez,
José  García López, y 
Celestino Sánchez Gil, vecinos de 

Campillo Arenas.
7 de 1943, Antonio Romero Joyanes, 

vecino de Carchelejo.
8 de 1943, Sebastián Bayona Rodrí

guez, e
Tsabel Rodríguez García, vecinos 

de Huelma.
9 de 1943, José F igueroa  Valenzue- 

la, vecino de Campillo  Arenas.

1 1  de 1943, Antonio L erm a Algar, 
vecino de Noalejo.

12 de 1943, Juan Jo sé  Manrique 
Sánchez,

Francisco Torralvo Belmente, y-
José  Gallardo de las Torres, veci

nos de C abra Santo Cristo.
13 de 1943, Antonio Aguayo Vega ,
José  Olmo Pérez,
Manuel Aguayo Vega,
Francisco Romero Pérez, y
Manuel Olmo Andréu, vecinos de 

Campillo Arenas.
14 de 1943, Fernando Alcalá Bala- 

'guer ,  vecino de Cambil.  -
16 de 1943, Pedro García Moreno, 

vecino de Bélmez Moraleda.
18 de 1943, Antonio González ,Va- 

lenzuela, vecino de Carchelejo.
20 de 1943, Fernando Oliver Mar

tínez, vecino de Cabra Santo C r isto . '
21 de 1943, Nicolás Martínez Sotó, 

vecino de (Larva.
22 de 1943, Rafael Cortés y C o r

tés, y .
José  Ossorio Martínez, vecinos de 

Noalejo.
23 de 1943, José  M a r t ín e z  Troya, 

vecino de Campillo Arenas.
24 de 1943, Nicanor A lgar Hervás, 

vecino de Noalejo.
25 de 1943, Francisco Torres López,
José  V argas  Torres, y
Antonio Martínez Olmo, vecinos de 

ídem.   . . .
26 de 1943, Francisco Jaraíces  J a 

raíces, vecino de Carchel.
27 de 1943, Juan  ^ntonio Vílchez* 

Millán, vecino de Cambil.
28 de 1943, Ju a n  L ir io  Vico, vecino 

de Huelma.
29 de 1943, Francisco Martínez C a 

bera, vecino de ídem.
30 de 1943, Fernando Fernández 

Ruiz, vecino de Carchelejo. .
31 de 1943, Juan  de Dios Mallas . 

Sampedro, vecino de Noalejo.
32 de 1943, Pedro Caparrós Fer

nández, vecino de Cabra  Santo Cristo,
33 de 1943, Justo  Lirio  Hervás, ve

cino de Huelma.
34 de 1943, Sebastián B ayo na  Mo

reno,
Juan  Aguilar Ruiz.
Serafín Justic ia  Martínez, y
Francisco C astro  Expósito, vecinos 

de Huelma.
35 de 1943, Natividad Jiménez' 

Aranda, Vecina de Carchel.
36 de 1943, María Lu isa  Vílchez 

Millán, vecina de Cambil.
37 de 1943, Obdulio Molina Reyes,, 

vecino de L arva .  *
• 38 de 1943, Antonia Romero Mo

lina, vecina de ídem.
39 de 1943, Manuel Ossorio Titos, 

vecino de Noalejo.
40 de 1943, Angel Guzmán Almagró, ’ 

vecino de Cambil.
41 de 1943, Manuel Monzón Chica* 

vecino de ideen.
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42 de 1943, Miguel Morales G ar
cía, vecino de ídem.

43 de 1943, Miguel Villanueva Guz- 
mán, vecino de Huelma.

44 de 1943, Ju a n  Alfonso Ramírez 
Gutiérrez, vecino de Carchalejo.

45 de 1943, J GSé ‘Molinero Rayo, 
vecino de Noalejo.

46 1943, Antonio Ruiz Martínez,
vecino de Campillo Arenas. »

47 de-1943, Manuel Monzón Chica, 
vecino de Cambil.

48 de 1943, Pedro García  Gómez, 
vecino de Huelma.

, 40 de 1943, Ramón García López, 
vedno  de C abra  Santo Cristo.

50 de 1943, Miguel O rtega López, 
vecino de ídem.

Dado e-n Huelma a 18 de agosto de 
'1944.—El J L,GZ* J GS¿ C á m ara .— E l Se
cretario (ilegible). *

29.642

Don José Cámara' Carrillo, Juez de
Instrucción de H uelm a y su par
tido.

H ago saber:  Por el presente, para 
conocimiento de los interesados y 
demás efectos, que los expedientes 
cuyos nqmeros se citan, seguidos con
tra los encartados que se mencionan, 
han $ido sobreseídos por este Ju z 
gado, y siendo firme «1 auto corres
pondiente. se levantan las trabas y 
embargos que se hubiesen practicado 
por dicho motivo, quedando los en
cartados con la plena y libre dispo
sición de sus b ienes :

2.300 de 1940, José  Ramírez Sán
chez (m ayo r) , vecino d Campillo  Are
nas.

2.301 de 1940, José  Ramírez Sán- 
che (menor), vecino de ídem.

2.327 de 1940, Manuel Quesada Fi-  
gue¿*o‘a, vecino de ídem.

2Í326 de 1940, Antonio Martínez 
T ro ya , vecino de ídem.' .

2 *33° óe *94°, Gregorio Rom ero 
Pérez, vecino de ídem.

3.333 tde 1943, Deogracías Morales 
Montes, vecino de ídem.

*2.319, José Cabrera Bolívar, vecino 
de ídem. .

3.019, Juan Sánchez (Lópe^, vecino 
de ídem.

3.020, José  González Rom án, ve
cino de ídem.

1.699, Francisco Lom bardo Olmo, 
vecino de ídem.

2.329, José  Ruiz Montes, vecino dé 
ídem. *

2 .3 16  dé 1940, Jo sé  R am o s  R a m í
rez, vecino de ídem.

2.439 de 1940, Ju a n  Sánchez V ega , 
vecino de ídem.

i.op9>'de 1940, Pablo L a r a  Alcalá, 
yecino de Noalejo.

1.030 de 1940, Gabino Serrano  
Gutiérrez, vecino de ídem.

1.038 de 1940, Gabino Gutiérrez de 
la Torre, vecino de ídem.

955 de 1940, Juan  Torres López, 
vecino de ídem.

1.049 de 1940, (Francisco Cortés Cor
tés, vecino de ídem.

1.061 de 1940, José  Arriaza Olmo, 
vecino de ídem.

956 .de 1940, Emilio Serrano Olmo, 
vecino tic ídem.

966 de 1940, Manuel Serrano G u 
tiérrez, vecino de ídem.

1.16S de 1940, Cristóbal Aranda 
Pliego, vecino de Carchelejo.

3.013 de 1940, Antonio Fernández 
Valenzuela, vecino de ídem.

3.015 de 1940, Bartolomé Fernán-, 
dez Galán, vecino de ídem. .

.1.165 de 1940, Francisco González 
Romero, vecino de ídem.

3.001 de 1940, Juan  González  ̂Ai- 
mazan, vecino de ídem.

2.250 de 1940, Evaristo Delgado 
Ortega, vecino de Solera.

2.205 de 1940, Antonio H ervás Va- 
lenzueia, vecino de ídem.

2.258 de 1940, Ppdro Justo  Rodrí
guez Vale nzuela, vecino de ídem.

2 .265.de 1940, Jesús  López Estéfani, 
vecino de ídem.

2.261 de 1940, Diego G arcía  Leiva, 
vecino de ídem.

2.995 de 1940, Nicolás Jara ices  Cor
tés, vecino de Carchel.

2.996 de 1940, Blas Ubeda Gómez, 
vecino de ídem.

3.014 de 1940, Juan  Aranda Pliego, 
vecino de ídem.,

754 de 1939, Cesáreo López J im é 
nez, veci.no de C abra  Santo Cristo.

780 de 1939, Miguel López Martos, 
vecino de ídem.

733 de 1939, Sebastián García Fe- 
rreiro, vecino de íd^m.

793 <*e 1939, Tomás Fuentes C aba
llero, vecino de ídem.

7 1 1  de 1939, Felipe Díaz Lirio, Ve
cino de Huelma.

68 de 1939, Virgilio GuZmán Mu
ñoz, vecino de ídem.

709 de 1939, Miguel Pulido Ortega, 
vecino de ídem.

673 de- 1939, Juan Díaz Domenedh, 
vecino de ídem.
'  705 de 139, Juan Fargas Bayona, 
vecino de ídem.

Dado en H uelm a, a 9 de septiem
bre de 1944.— El Juez, Jo sé  Cám ara . 
E l  Secretario (ilegible).

30.3C5

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID
Cédula de citación

L n  virtud de lo acordado por el se
ñor Juez, de Primera instancia nú
mero ao de esta capital, en providen- 
cia  ̂ lecha ele hoy, dictada en autos de 
jurisdicción voluntaria., promovidos 
por el Procurador don Andrés C a st i
llo Caballero, en nombre de don Juan  
Antonio G a mazo y Abarca y don Ger
mán de la Mora y Abarca, sobre des
linde de una fracción de tierra en el 
termino de esta capital, al sitio deno
minado Camino de Canillas y a la 
izquierda de ese mismo camino, cer
ca del arroye) Abroñigal,  que l inda: 
por Oriente, con tierras de los here
deros de don Antonio Cabanillas  y de 
don Juan ib arelo Díaz ; al Mediodía, 
con el camino de C a n il la s ;  al Po- 
meiue, con . tierra de los herederos de 
don Juan  Muñoz, \\ al Norte, con 
otras de! x 'A .r  Magano, cuyo nom
bre se ignora, do don José  Romero 
Romero y de lo> indicados • herederos 
de don Antonio Cabnnillas, siendo su 
cabida de cuatro fanegas  de sembra
dura, equivalentes a una hectárea 
treinta y seis áreas noventa y cinco 
centiáreas v veinticuatro decímetros, 
a razón de treinta y cuatro áreas 
veintitrés centiáreas y ochenta decí
metros cada fanega, si bien en el tí
tulo presentado se dice que la cabida 
de la finca es de cinco fanegas (y dos 
celemines, equivalentes a una hectá
rea setenta y seis áreas ochenta y 
nueve centiáreas y sesenta y ocho 
decímetros, cito en forma a medio de 
esta cédula a los herederos del don 
Antonio Cabanillas, de don Juan  F a 
rd o  Díaz y de don Juan  Muñoz, al 
señor Magano, cuyo nombre se igno
ra, y a don José  Rom eró y Romero, 
de todos los cuales es desconocido el 
domicilio, para que puedan asistir a 
la diligencia de deslinde, la cual ha
brá de dar comienzo el día diecisiete 
de abril próximo, a las cuatro de la 
tarefe, en la referida finca, pudiendo 
presentar en el acto los títulos de sus 
fincas y hacer las reclamaciones que 
estimen procedentes, por sí o por 
medio de Apoderado que nombren al 
efecto y solicitar la intervención de 
uno o más peritos, advirtiéndoles que 
por su fa l ta ‘ de asistencia no se- su$* 
penderá lá diligencia, quedando a sa1- 
vo su derecho para  ejercitarlo en el 
juicio declarativo correspondiente.

V  para su inserción en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  expi
do la pfesente en /Madrid a 16 de 
marzo de 1945.—Fd Secretario, Jo sé  
Cabello. 1.222-A. J .


